
Resolución Expediente Acta Nº

Nº 09809/2024 2024-88-02-00440 02022/2024

VISTO: el planteamiento realizado por los Ediles Sres Leonardo Delgado y Williams Vitalis, en cuanto a
designar varias calles de los fraccionamientos Hipódromo, Monte Hermoso y y Villa Hípica.

CONSIDERANDO: que remitidas las actuaciones a la Junta Departamental con opinión favorable
(Resolución N.º 09093/2024); la misma aprobó en definitiva la designación propuesta, en sesión celebrada el
día 1º de octubre de 2024 por Resolución N.º 362/2024;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo establecido en el art. 19, inc. 31 de la Ley Orgánica
Municipal;

 

EL INTENDENTE DE MALDONADO

:R E S U E L V E

 Designar las calles del Barrio Monte Hermoso y Villa Hípica de acuerdo al siguiente detalle: 1º)-

a) Calle Of Nº 015 (Wichis), en toda su extensión, desde la calle Of Nº 025 (Calchaquíes), hasta la calle Of
Nº 016 (Ranqueles). 

b) Calle Of. Nº 016 (Ranqueles), en toda su extensión, desde la calle Of. Nº 015 (Wichis), hasta la calle Of
Nº 010 (Chanaes). 

c) Calle Of Nº 017 (Onas), en toda su extensión, desde la Calle Of Nº 025 (Calchaquíes), hasta la calle Of Nº
005 (Collas). 

d) Calle Of Nº 018 (Rapanui), en toda su extensión, desde la Calle Of  Nº 025 (Calchaquíes), hasta la Calle
Of Nº 005 (Collas).

e) Calle Of Nº 019 (Taraumarás), en toda su extensión desde la Calle Of. Nº 005 (Collas), hasta la Calle Of
Nº 016 (Ranqueles).

f) Calle Of Nº 020 (Comechingones), en toda su extensión, desde la Calle Of Nº 008 (Mapuches), hasta la
Calle Of Nº 010 (Chanaes). 

g) Calle Of Nº 021 (Tupíes), en toda su extensión, desde la Calle Of Nº 008 (Mapuches), hasta la Calle Of Nº
025 (Calchaquíes). 

h) Calle Of Nº 022 (Tobas), en toda su extensión, desde la Calle Of Nº 025 (Calchaquíes), hasta la Calle Of
Nº 016 (Ranqueles). 



i) Calle Of N.º 023 (Tuyucas), en toda su extensión, desde la Calle Of Nº 025 (Calchaquíes), hasta la Calle Of
Nº 016 (Ranqueles). 

j) Calle Of Nº 024 (Tekos), en toda su extensión, desde la Calle Of Nº 025 (Calchaquies), hasta la Calle Of
N.º 019 (Taraumarás). 

k) Calle Of Nº 025 (Calchaquíes), en toda su extensión, desde el Padrón Rural N.º 27171, hasta la Calle Of
N.º 010 (Chanáes). 

l) Calle Of Nº 026 (Tapes), toda su extensión, desde la Calle Of N.º 010 (Chanáes), hasta la Calle Of N.º 030
(Taínos). 

m) Calle Of N.º 030 (Taínos), en toda su extensión, desde la Calle Of N.º 001 (Charrúas), hasta la manzana
catastral Nº 21.

 

 Modificar la extensión de las designaciones de las calles del Barrio Hipódromo de acuerdo al siguiente2º)
detalle: 

a) Calle Of Nº 001 (Charrúas), desde Padrón Rural Nº 15670, en toda su extensión, hasta la Calle Of Nº 030
(Taínos). 

b) Calle Of Nº 003 (Guenoas), en toda su extensión, desde la Calle Of N.º 002 (Mayas), hasta la Calle Of N.º
030 (Taínos).

c) Calle Of N.º 005 (Collas), en toda su extensión, desde Calle Of. N.º 001 (Charrúas), hasta Padrón Rural Nº
27171. 

d) Calle Of Nº 006 (Incas), en toda su extensión, desde Calle Of Nº 001 (Charrúas), hasta Padrón Rural Nº
27171. 

e) Calle Of Nº 008 (Mapuches), en toda su extensión, desde Ruta Nacional Nº 39 (Domingo Burgueño
Miguel), hasta Calle Of Nº 025 (Calchaquíes). 

f) Calle Of Nº 010 (Chanáes), en toda su extensión, desde Calle Of Nº 001 (Charrúas), hasta Padrón Rural Nº
27171.

g) Calle 012 (Yaros) en toda su extensión desde Calle Of Nº 001 (Charrúas), hasta Calle Of Nº 005 (Collas).

 

 Comuníquese a la Comisión Asesora de Nomenclátor, a las Direcciones de Agrimensura y Catastro, de3º)
Prensa y Sistema de Información Geográfica y al Municipio de Maldonado. Hecho siga a la Dirección
General de Tránsito y Transporte.
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